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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARGALIDA

3997 Anunció adjudicación de la contratación para la explotación del servicio de bar-cafetería del
polideportivo de Can Picafort y del bar del interior del Campo de futbol

Mediante decreto de alcaldía de día 1 de febrero de 2016, se acordó la adjudicación de la contratación para la explotación del servicio de
bar-cafetería del polideportivo de Can Picafort y del bar del interior del Campo de futbol.

De conformidad con lo que dispone el artículo 154 TRLCSP se anuncia dicha adjudicación con el siguiente contenido:

1. Entidad adjudicadora

a. Organismo: Ajuntament de Santa Margalida.
b. Dependencia que tramita el expediente: Secretaria.
c. Núm. expediente: 42/2016.
d. Dirección de internet del perfil del contratante: www.ajsantamargalida.net

2. Objeto del contrato 

a. Tipo: Servicios 
b. Descripción del objeto: Explotación del servicio de bar-cafetería del polideportivo de Can Picafort y del bar del interior del campo
de futbol.
c. CPV: 55330000-2
d. Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOIB núm. 174 de día 26-11-2015.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación

a. Tramitación: urgente
b. Procedimiento: abierto
c. Forma: Oferta económicamente mas ventajosa con diversos criterios de adjudicación.

4. Valor estimado del contrato: 344.548,8€ IVA excluido incluyendo las prórrogas

5. Presupuesto base de licitación

Importe: 229.699,2 € IVA excluido para los cuatro años. 

 6. Formalización del contrato:

a. Fecha de adjudicación: 01-02-2016.
b. Fecha de formalización del contrato: 03-03-2016
c. Contratista: Rafael Sastre Serrado 
d. Importe de adjudicación: 229.699,2€ IVA excluido para cuatro años
e. Ventajas de la oferta adjudicataria: Por obtener la mayor puntuación en aplicación de los criterios de valoración establecidos en los
pliegos.

     

Santa Margalida, 7 d’abril de 2016
      

El alcalde
Martí Àngel Torres Valls  
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